
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Declarativo. Nº 1100140030022022-01159 
   

 

Subsanada como se encuentra la demanda, y reunidos como se 

encuentran los requisitos legales, el Juzgado con fundamento en lo previsto en 
los artículos 82, 90, 91 y 368 del C. G. P., DISPONE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA VERBAL DE MENOR 
CUANTÍA instaurada por RAFAEL ANTONIO ACOSTA, OLGA LUCIA 
SALDAÑA RIOS quien actúa en nombre propio y en representación de sus 

menores hijos J.D.A.S y P.D.A.S., contra JOSÉ RAFAEL FORERO 
ARBOLEDA. 

 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días. 

 
Imprímasele a la misma el trámite del proceso Verbal Sumario. 

 
Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto 

en los artículos 290 a 301 del Código General Del Proceso y en armonía con el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Se reconoce personería a la abogada KANDY LORENA MORA ALONSO, 

como apoderada judicial de los demandantes en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por parte 

del demandante por la suma de $590.000, conforme a lo dispuesto en el Núm. 

2° del art. 590 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
    
   
 
 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

 
LNRC 

 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

07 hoy 27 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 

 


